
ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE 
C.v. 
RFC: AAS9207314T7 

x Avenida Periférico Sur Número 4829, 
FIANZAS 1 SEGUROS  Interior Piso 9 

Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tialpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

iJAserta 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 29 de Agosto de 2023 

Movimiento: Emisión 

Fiado: COFELA SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

Fianza Número: 1057-20869-6 
Código de Seguridad: KPiuueK 
Follo: 3442 664 
Monto de la fianza: $113, 945.51 
Monto de este movimiento: $113, 945.51 

Moneda: MXN 
VigencIa: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Ase9uradora ASEATA, SA. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 y  36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye 
fiadora: 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

ANTE: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y/O SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. DIRECCIÓN: AVENIDA INSURGENTES SIN, COL. CENTRO SINALOA, EN 
CULIACÁN, SINALOA., 

PARA GARANTIZAR POR: COFELA SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 
SANTA MARIA, NO. 2338, COL. PROVIDENCIA, CULIACAN, ROSALES, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE 
SINALOA, C.P. 80290, Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CSI16OS17JMS, HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $113,945.51 (CIENTO TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 51/100 M.N.), 
I.V.A. INCLUIDO., LA BUENA CALIDAD O VICIOS OCULTOS QUE PUDIERAN RESULTAR DE LAS OBRAS 
EJECUTADAS A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO NO. OPPU-EST-ADJ-PEST-MSP-1605B--2023, DE FECHA 16 DE MAYO DE 2023, POR UN 
MONTO DE $1,139,455.14 (UN MILLON CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 14/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO., QUE NUESTRO FIADO CELEBRO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SINALOA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, REPRESENTADA POR EL C. JOAQUIN 
ALBERTO LANDEROS GUICHO, RELATIVO: CONSTRUCCION DE BARDA LINDERO NORTE EN EL CENTRO DE 
RESGUARDO TEMPORAL E IDENTIFICACION HUMANA (CERTIDH), EN LA CIUDAD DE CULIACAN ROSALES, 
MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA., LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: A) .- QUE LA 
FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA; 8) .- QUE EN EL CASO DE QUE SEA 
PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA 
FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN, SI SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN CONVENIO MODIFICATORIO, SU 
VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA, 
DEBIENDO EN TODO CASO EL CONTRATISTA PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL 
CONVENIO MODIFICATORIO, PRORROGA O ESPERA ACORDADOS; C) .- QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR 
UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE 
DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos. y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGORADORA ASERTA. S.A. DE C.V., emita las fianzas y 
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios 
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad 
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación 
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda 
en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y 
validación de la misma. la  obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet 
www.sserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:'NORNATIVIDAO 
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIM1ZA°. 

     

 

MANUEL CARDENAS CAMPOS 

 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

Al2L YY2S A23 

     

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F001 2-0076-2015". 
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Fianza Número: 
Código de SegurIdad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 
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Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 
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ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE 
C.V. 
RFC: AAS9207314T7 Aserta. Avenida Periférico Sur Número 4829, 

%IuI/FIANZAS SEGUROS  interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tialpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 29 de Agosto de 2023 

Movimiento: Emisión 

Fiado: COFELA SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. ¡DE C.V. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye 
fiadora: 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS OCULTOS) Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES; 
0) .- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE LA SECRETARÍA, QUE SE PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA RAYA CUMPLIDO CON 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO; E> SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, NO SE 
HUBIESE OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA LA SECRETARÍA PODRÁ DECLARAR LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO; E) QUE EN EL EVENTO DE QUE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS 
UNITARIOS SE INCREMENTEN, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A ENTREGAR UN DOCUMENTO ADICIONAL A LA 
FIANZA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y 
DISPOSICIONES CONEXAS; G) QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL 
CONTRATO DE REFERENCIA; Y H) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO 
PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 282, 283 Y 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS EN VIGOR. 

=FIN DE TEXTO= 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A Www.aserta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el oso de los medios de identificaci6n en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con 15 aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V.. emita las fianzas y 
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios 
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad 
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación 
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda 
en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y 
validación de la misms, la obtención del certificado de autenticidad disponib1 en la página de Internet 
www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:"NORZI*TIVIOAO 
API.XCADLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 
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Aserta 
NORMAT1VIDAD APUCABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 

1.- En toda póliza otorgada la ASEGURADORA, sus deredos y obligaaones se encuentran Federaoón, Ciudad de Méco, de los Edos o Murriopios de pmporoonara la ASEGURADORA los 
regutados porla Ley de bitudones de Seguros y Fianzas en adelante (IJSF), enlo no prevsto por datos sobrelalalaadóndelarto,ya sea xi,adrafivoo deo qtoanatutaleza, parael 
la LISF, se apócará la legilaadón mercanfil ya tolla de dispoladón eapresa, el CólfigoCiW Federal. (Art que se haya otorgado a franza. 10.1 La ASEGURADORA se conlada de eaJa sofaenua 
183 LISF la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en cu caso, Ast16 pórrato pritnero LISF y Aitl8 nner párrafo USF. 102 Si la ASEG&ADORA no cumpie 
¡ndicaoones que adrninisaitvamente fijen la Secretaria de Radenda y Crédito Público, en adelante can la obligaóón garanbzada en la póliza dentro de los plazos legales paca si oJiçIinto, deberá 
SHCP yla Comisión Nadanal de Segurosy Fianzas, en adelante CNSF (ArtI66 LISF). cubrir al acreedor ndernnizadón porrnola conionxiealAit.3lJSF. 1O,3*maajbnid podrá fijar 
2.-EncusodePÉRDlDAOEXTRAVlODELAPÓLlZADE FlANZAalejerdtarsuderechoderedarnadón mayor importe para las fianzas que otorgaen las AFiANZADORAS Y ASEG&RADCRAS, que el 
de la fianza, deberá comprobarporescalto que la póliza fue olorgada, solotando a IaASEGUPADORA señaladopara dlabsen efevouotrasfo,mas dagde.Laiti*acdondeepnepIoserácausa 
un duplicadode la póliza emiaa su favor. (Ait166 USE). de responsabilkiad (Art 18 LISF). Si las obígadorres gauarÑadas son de l o de dar, la 
3.-SePRESUMELAEXTlNClóNdeogadónomofiadoracuandosehaceladevoludóndeunapólrzaa ASEGURADORA podrá susétrirse al deudor préal en el ai niiero de la obligadán. En las 
IaASEGURADORA,salvopruebaencontarb.(Ñtl66LlSF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de doero en parddades. la de pago de 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen ose celebren, sardo alguna de las pardafidadesno da derechoa reclanrarlafiarza porla toad(AiL 176 11SF). 10.4EI 
mercanfiles para todas las partes que intervengan, ya sea corno BENEFICIARLAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ,,.&,k,de ley, en lodoslos 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, sulvo de a garantía hpolacara (k132 11SF). daedios, acoones y prisilegios que a fa.vr del aaeedor se deriven de la rtaleza de la obligación 
5.- La fianza siusoila en este folio será nula y sin etectoslegales, si segaranitzan operaciones de crédito, arr gaanitzada. La ASEGURADORA po&á liberase total o m1e de sus ctágadones si por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de todas de crédito, causas imputables al BENEFiCIARIO de la páza de fianza, el p esimpedeflo ole resrito imposible a 
como letras de cambio y pagarés, niel pago de préstamos que deban solvenbrse en dmero. Esta lanza no sibogaobn. (Nt 177 LISE y2830y 2845deI CCF). 
surttrá efectos, sise garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerado o en eede, 11.- FIANZA EN M'IEDA EXTRAN,ERk- Paja el caso de fianzas en moreda extranjera, la 
reestiudasdeadeudos,enendepasivosvoialqurnroti'aoperadónnoautuñzadaporla SHCP. ASEGURADORA,d8ENEFICLARIO,elFLADOySUS O6LIGADOSSCtUARlOSse sornelenalki. 173 
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y exaisión y deberá ser requerida en los USFyCaPitIJIOI92CUSF. 
termnosqueeslablecela 11SF. (frJtl78LlSF). I)rícamente se po&do aikri restelipode cçiel&xines. uuandoseoranconeI ozmpitnverilo de 
7.- La obli ,aaón de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes CaSOS: 7.1 Si el 
BENEFICIMIO coricedeal FIADO, prónogao espera para elojmplimientodelaobligaaónafanzadasin pago se convenga en moneda extra*o. 
elconsenámiento prevo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 USF). 7.2 La nosación de la RECLAMACIC*l.-Queel pagoda la redaniadón dporfiarnzaerqrettoen moneda extranjera y 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, la la ASEGURADORA no da su consentimiento que deba realizarse en el extranjero, se efedusrá por conde mitxariesde crédito mexicanas o 
presto y porescilto para ese novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arte. 2220 y flotes de estas, a través de sus oficinas del exdor, en el pa domie airnpárse la obligación 
2221 del CódigoCNil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada afianzada yen la moneda quesehayaestabiedooen lap6 (Doi 19.2.3,InII CUSE), 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal PRIMAS.- Las piernas relacionadas conla expectidón de *inzas en moneda se ajbnrán a la 
afianzada queda sujeta a nuevos gravémenes o condiciones (Art. 2847 dci CCF), La ASEGURADORA en la mienna moneda de experidón de la za, cenbme al de cambio para 
ASEGURADORA tendrá deredio, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la scentar igaciones denominadas art Moneda Exiuiarjera pagaderas en la Ipü*a Mexicana, 
obligadónpñndpal,incluyendotodaslascausasdeliberadóndela fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza publicado por el Banca de México en el Diario Oficial de la Federaaén. 192.3, taccion 1 
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará CUSF). 
derecho del beneficiado, para redamarsi la fianza no se redoma dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS.-QueparacoeryresoIvdelaswWverdesdeddesaquese 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trasaimdo el plazo para que refiere la presente, serán compeleres las itr mónas, en los IJSF, de la Ley de 
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo Que resulte menor (Ait175 LISF), para Protecoóny DefensadelosUsruanosde 
intemirnpir la prescripción deberá requenrse por esaito ala ASÉGURADORA, en los términos delArt. perjuicio de que en los casos de fianzas en que aanirto de la .'tLj--. surto sus 
17511SF. efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas aaTerpc&s ylos Iens y costumbres 
8.-Para redamarla fianza: 8.1 Presentarla reciamación directamente y por escrito, en el domicilio de la ritarnadesales (Dispoóli 19.23, *acdóln It CUSF). 
ASEGURADORA, en alguna de srs sijoirsalesu oficinas de serndos, con la firma del BENEFlClARlOo 12.-JuRISDICCION y CupETENCtik- ELOS) SOliCITANTE(S) V/O RADO) Y/o aQ,os) 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personaldad con que se ostenta y señalando: OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y aialesqéeraotros ytk,en se , aoro tóxse de 
tocha de redamadón, número de póliza de fianza relacionada con la redamadón que se formule, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o se someten de formaenpresa a lapjnsdccrony compenenciadelastdarnainsFerler*soddfuero nún 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente deIaCludaddeMéxica,yIoGuadaIaraJaóscoyIoMonleorey,NuevoLeórnrioPueble,Pua,aelecdón 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligación de la parte adora, renunciando de ferina egxiesa e irne'çable a ajalqiia ouio fuero que 
garantizada, acompañando copia de la doaimentación en la que se besó la expedición de la pudiera ca'respenderles, en el presente o Muro por corcapto de su donlci ovechad aplicándose arr 
fianza, referencia dci contrato o documento fuente (fecha, número, etc. Descripción del lodocaso IaLeydelrnslitudonesdeSegurosyFiánzosysiinsupiela..Lasizasotorgadasa 
inaimpIimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la redamaaón debiendo favordela Federadán, Ciodadde México, Es SyMoairi*se haráneenlasuinrWdelÑt 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo dedarado y el importe 282deLISF. 13.- USO DE EQUPOS, P(DlOS E1EC1RÓNICC, OP1JCOS O DE 
redamado como suerte principal, que nunca podrásersipenoraI monto de la fianza. (CirojlarÚnica de CUALQUIER 01'RA 
SegurosyFianzas en adelante CUSF, Disposición4.2.8, Frac,Vllly Art. 279 primerpárrafo Eras. 1 LISF). TECNOLOGIA.-DeWtomidad con topresistoernlosMicrs 165y214LISFIasparspadan que LA 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑÍA ASEGURADORA ro&á usar equipos, medios dednólicos, óp*cos o de ajalqeler otra 
la Federación. 8.3 Lasfianzas eopedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios tecnología en la celebración de sus operaciones y prestaden de senli''muyerrde la expedición 
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónicaodigotdesijspóIizasdeflanza.asicaodesiusdeaan. parloreluso 
Arte. 279o282 11SF yen su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autcndades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección dci BENEFICIARIO, conforme procedimienlodelosArts. canel 
279 y280 LISF o por la via de incidente en el luido en que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatorio; tal motivo EL(105) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO) V/O LlGADO(S) 
Procedimientos Civles, Art. 281 LlSF). 8.5 Las fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) rosaja) su consentirrionto para que LA COMPÑ(A ASEGURA0ORA,err las lanzas y 
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentacióndel 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibe a la otrateandoglavidaynopodránotetarelusodeesmedesuopaerrseabsrnos,porIoqueenla 
ASEGURADORA en sus oficinas prIncipales o en el domicilio del Apoderado designado paral interpretación y cumplimiento de este tralo se sujetan a lo clspae el Titelo Segundo, Del 
ello, procediendo la aplicación del Art, 291 11SF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Ele&órrion, Libro Seundo del Cflgo de Conrercio tíiger alaaáos 89 al 114 empleo de 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamadón de la fianza, podrá medioselecVónicosenlacelebradóndeactosdecomerdo.pactandoalefe: 
hacedo del conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 1-QueatravésdeestosmeóossepodránemitirlasreosderodeprtonoIasdecrédito,emisón 
haciéndoles saber elmomentoenquesenenceelplazoestabieddoenlaley,enlaspólizasde flarrzaoen depólizasdeflanza, endososydocumenflosniificatceiosquesea'n dosat.AASEGURADORA, 
los procedimientos convencionales deebrodos con los BENEFICIARIOS, con la fealdad de que así como, cualquier otro derivado dala prestación del sereoo ca'*alalo. downenkrs etedióc oque 
presenten oporlunamenle los elementos y documentación necesaria para inconfiormarse en contra dala podrán impnmirse en papel pero será la versión elechdca la r preizra si evenuivainnente 
redamación, yqueexpiesen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos existiera alguna dñerendá entre ambas. 
deudoresjuicioque en si contra piomoniereelBENEFlClARlOpara queaportepniebasencontradela 11.-Con el fin de esiabiecerque la fianza electrónica fue generada porLA CCPAÑIAASEGURADORA, 
reclamación de lafariza y quede a las resultas del juicio, sise condenare a la ASEGURADORA al pago en términos del Míojlo 90 Bis del Código de Cornerdo, IasPattespaicomoMediodeIderrfitIcación 
(Art. 289LISFy2823 dci CCF).8.7 Una vez integrada la redamación en los términos de los Arts. 279 Ó del Usuano y Responsabilidadescorrespondienlesa su uso, Iav&óndeIapóadeianza, a través 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet .aserta.com.rnx para 
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por fianzas emitidaspor a COMPAÑIAASEGURADORA. 
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la Los firmantes dedaran conoser el coitaddo y alrce de las ispoladones legales y reglamentarias 
ASEGURADORA no redoelos elennentosydocumentos dtadosen el punto 8.6, ésta podrá libremente relativas ala celebración de actos juridicos, mediante el uso de medios docuidricos o de cualquier otra 
decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO ° tecnologia.porloaialestándispuestosaoperaratravésdeIosrrnos,yaquenolessonnoo. 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA loqueo ésta le corresponda, sin que 111.-La Creadón,Transmisión, McdiflcaciónyExtincióndederiednosydi1ganesdartaedosde laspólzas 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tijalera frente aso acreedor, deflanzaelectrónicassesoportamedianteunaFirmaElechólacageneradausazidoomtificadosdigitalesen 
induyendola de pagodelo indebido, polo guano serán aplicablesen ningúrcasolosArts. 2832y 2833 términosdel Titulo Segundo, del Comercio Eledndnico,Capitrio 1. DelosMeresde Datos, Miculos89 
del CCF (Art. 289 LISF).Sin embargo, el FIADO conservará susderechos, acaonesyexcepdones frente aI99 ydemás r&afrvosyaphcablesd& Código deCoriwdo, loaual garantizafrenteatorceroslaidenbdad, 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/O 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para FiADO(S)Y/OOBLlGADO(S)SOLlDAR101S).Deigualfonma,Iosnnarntesdeesteinstrumentopodió(n) 
que aporte pruebas en contra dele iedamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extendóli de derechos y obligaciones 
caso de quesellegaréacondenarataASEGliRADORAalpago(Art289LlSFy2823delCCF). inherentes alas operaciones y serécios señalados en la Fran Ide esto dónsula. Asimismo, LA 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación ono diera contestación en los plazos COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solidiar y recibir doarmeréadón e virmación de los 
establecidos por la ley; el BENEFiCIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOliCITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
señalado en el Art 280 LISF o el 50 bis y68 dala Ley de Protección y Defensa al Usuario de ServiciOS Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satiaccióli de la rptora los medios 
Financieros, de aación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la 
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación dalas oficinas y autoridades dependientes dala identidad, autenticidad eintegndaddeladooimentaciónelectiúnicageneraday transmiida. 
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